	Fecha
	16 de febrero de 1940
	Sesión número
	12

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: José Campos Alfaro

	Recurrido: Agente Principal de Policía Judicial de Alajuela

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe sentencia firme por vagancia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 12
SESIÓN DE LA CORTE INTERINA celebrada a las nueve horas y quince minutos del diez y seis de febrero de mil novecientos cuarenta, con concurrencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
Visto el escrito de JOSÉ CAMPOS ALFARO, en que dice que se encuentra detenido en la Cárcel Pública de la ciudad de Alajuela, sin haber cometido delito alguno ni haber sido notificado de ningún auto que ordenara tal detención; y con lectura del informe del Agente Principal de Policía Judicial de la citada ciudad, en que manifiesta que él sentenció a Campos a sufrir seis meses de arresto por vagancia, y con examen del respectivo expediente, en que consta que el Gobernador de aquel lugar confirmó lo resuelto por el Agente, se declaró sin lugar el recurso, por tener buen fundamento el arresto del recurrente.
